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La Oficina de la Mujer de la Municipalidad de Desamparados
realiza esta convocatoria con el fin de contar con una base de
datos actualizada, por lo que, agradece su tiempo y colaboración.
Le invitamos a ingresar al siguiente link para acceder al
formulario y conocer más sobre esta herramienta.

https://forms.gle/yJrmQXtuo98xmLbE8 

Sea Parte de la 
Agenda de Mujeres
Desamparadeñas

https://forms.gle/yJrmQXtuo98xmLbE8
https://forms.gle/yJrmQXtuo98xmLbE8


El Centro Cívico celebró su aniversario
número 6

Durante el mes de abril se realizó la celebración del aniversario del Centro Cívico
por la Paz de Desamparados ubicado en San Miguel.

La actividad permitió compartir con la población un poco del trabajo realizado
mediante charlas y dinámicas la población pudo compartir este maravilloso trabajo
que durante varios años ha realizado el Centro Cívico. Las actividades se
desarrollaron  en el Mall Zona Centro y también en el propio Centro Cívico.

FELICIDADES EN SU ANIVERSARIO 

El pasado 27 de abril se celebró
con un queque  que se repartió

con varios invitados de la
comunidad .



REINICIAN LA BANDA DE MARCHA
Y LA SINFÓNICA MUNICIPAL 

La Banda de Marcha y la Sinfónica Municipal
retomaron sus ensayos en el mes de abril,

esto con el fin de seguir deleitando a la
población con la música del talento

desamparadeño.



Si desea escuchar el himno del cantón de Desamparados acceda al siguiente link:

Himno de Desamparados 

https://www.youtube.com/watch?v=OlvWBrlefqI
https://www.youtube.com/watch?v=OlvWBrlefqI


“LA HISTORIA DEL HIMNO DE DESAMPARADOS”

Una pincelada cultural 

El himno del cantón de Desamparados tuvo como fuente de inspiración la historia limpia y rica
de estas tierras, enmarcada en un paisaje exuberante, cálido y hermoso.
Nuestro himno contó primero con la música a cargo de Luis Gerardo Castillo quien realizó sus
estudios de música en la UCR en la Escuela de Artes Musicales, vecino de Desamparados
quien realizó un hermoso trabajo musical en honor a nuestro cantón.

El 15 de septiembre de 1987 en el atrio del Templo Parroquial de Nuestra Señora de los
Desamparados y como parte de la conmemoración de la independencia se presentó por
primera vez la música del himno del cantón de Desamparados a cargo de la Banda Municipal
de Desamparados dirigida por Don Germán Paniagua, músico desamparadeño.

Posteriormente y gracias al trabajo de la comisión de cultura de la época, el 4 de abril de 1988
se aprobó la moción de la regidora Julia María Pampillo Retana, en la cual se propuso que al
ser el himno un símbolo de Desamparados debía ser conocido en todo el territorio y ser parte
de las actividades institucionales.

Para esos años el himno ya contaba con música pero faltaba la letra, fue así como en el año
1992 el Concejo Municipal nombró una comisión para que se lograra una letra para el himno.
Para esta meta se realizó un concurso para que todo costarricense propusiera la letra de
nuestro himno.

Posteriormente un jurado calificador escogió por unanimidad la letra del himno.

El ganador fue el Señor José Ramírez Sáizar nacido en Santa Cruz, Guanacaste quien desde
los 8 años empezó a realizar versos y contaba con una inspiración poética envidiable.

El 22 de abril de 1993, en la sesión ordinaria del Concejo Municipal N*370 se dio por
aprobada la letra del himno, seleccionada por el jurado calificador, aprobándose también la
grabación del mismo cantada por un coro de niños con el fin de difundirlo en las instituciones
del cantón para su aprendizaje.

Este interesante proceso culminó con un homenaje al jurado, a los señores Luis Castillo
(creador de la música) y al señor José Ramírez Sáizar (creador de la letra), en la sesión
municipal del 22 de junio de 1993.
El himno del cantón es de gran calidad musical, fuerza y contenido, que identifica plenamente
la grandeza de este terruño.

Tomado del escrito:”Historia del Himno del Cantón de Desamparados” por Julia María
Pampillo Retana.



El pasado 23 de abril la Oficina de Niñez, Adolescencia y Juventud de la Municipalidad de Desamparados
participó en la presentación de la Política Nacional de la Niñez y Adolescencia 2024-2036.

Esta política se enfoca en varios ejes que buscan mejorar y fortalecer temas relacionados a la educación, el
deporte, la cultura, el ambiente, entre otros. Cabe resaltar, que para la elaboración de la Política se contó con la
participación de 2 mil personas menores de edad que aportaron sus conocimientos.

La Política permite al gobierno local conocer más a profundidad sobre el trabajo que realizan diferentes
instituciones y organizaciones privadas, lo cual puede ser positivo para valorar posibles alianzas de trabajo y
replicación de programas que puedan estar funcionando en otros Cantones que compartan similitudes sociales
con el Cantón de Desamparados.

La Política Nacional de Niñez y Adolescencia (PNNA 2024-2036) se realizó con el apoyo del Patronato
Nacional de la Infancia (PANI) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF).

Como gobierno local estamos en la obligación de implementar no solo la Política de Niñez y Adolescencia que
se tiene a nivel cantonal, sino que también, estamos en la obligación de velar porque se cumpla lo estipulado
como deber de las Municipalidades en el marco de la Política Nacional con la que ahora se cuenta. Para saber
si ya se está cumpliendo con el ejercicio de esos deberes, es fundamental hacer una revisión total del
documento, lo cual podría arrojar que hay acciones que ya se están realizando o que hay acciones que faltan
por cumplir.

ACCIONES DE LA OFICINA
DE NIÑEZ,ADOLESCENCIA

Y JUVENTUD

Política Nacional de la Niñez y la Adolescencia 2024-2036Link:

https://cnna.go.cr/politica-nacional-para-la-ninez-y-la-adolescencia/#:~:text=Adolescencia%202024%2D2036.-,La%20Pol%C3%ADtica%20Nacional%20de%20la%20Ni%C3%B1ez%20y%20la%20Adolescencia%202024,proceso%20de%20formulaci%C3%B3n%20participativa%20con


En el mes de abril se realizó una nueva feria de empleo.

 La feria realizada el 11 de abril convocó a más de 20 empresas con más
de 750 empleos, si es  en el Teatro Municipal La Villa (ubicado en el
centro de Desamparados).

Las personas interesadas participaron con su curriculum vitae (CV) en
formato físico, llave maya, o por correo electrónico el día de la feria y
también por medio de códigos QR.

Feria de empleo



Acciones OFIM
El 17 de abril la Oficina de la Mujer y el Centro Municipal de Personas Migrantes  visitaron  la
comunidad de San Juan de Dios para brindar asesoría legal en derecho de familia y atención de
personas migrantes. 

Además, se lleva a cabo la charla “Manejo de emociones” en la que participaron 7 personas. Esta
iniciativa es coordinada con la Secretaría de Género de dicha localidad. 

El 24 de abril se desarrolló el cine foro con la película “Violeta al Fin”, la cual aborda la problemática de la
violencia contra la población adulta mayor. 

La actividad se llevó a cabo en la Fundación La Libertad y participaron 30 personas. La Oficina Municipal
de la Mujer compartió material informativo sobre la Ley Integral de la Persona Adulta Mayor y los servicios
de Casa de Derechos.
Para el 26 de abril se desarrolló la charla sobre la “Ley de Relaciones Impropias” para la efectiva
protección de la niñez y adolescencia. Se beneficiaron 56 docentes de la Unidad Pedagógica La Valencia,
en San Rafael Abajo de Desamparados. 



PRÓXIMAS ACTIVIDADES



SÍGUENOS
EN REDES

COMO 

DESAMPA
SOCIAL

Material elaborado por la Periodista Angie Granados Zamora 


